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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 16 de abril de 2021. Pasa a la mesa de la Señora 
Juez el presente asunto, informando que procede la fijación de fecha para llevar a cabo 
audiencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 392 del C.G.P., toda vez que no se pudo 
adelantar en la fecha señalada anteriormente por fallas con la conexión que impidieron su 
realización. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  
 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  CARLOS MAURICIO GUERRERO 
DEMANDADO: HEREDEROS ISABEL MINA BRAND Y OTROS 
RADICADO N° 198454080001-2018-00310-00 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, es menester señalar nueva fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de la que trata el art 392 del C.G.P., acorde con 
la agenda del Juzgado. En consecuencia, este Despacho Judicial, 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIÚN (2021) a 
partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), para la celebración de la 
audiencia de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 372 de la misma codificación. Diligencia a la que 
se convoca a las partes para que concurran de manera virtual, a la luz de lo normado en 
el artículo 372 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Advertir a las partes que debe hacer comparecer a sus testigos mediante 
medios virtuales, por lo que antes de la diligencia deberán informar y enviar el enlace de 
conexión a sus testigos, por medio del cual se realizará la diligencia, así mismo se 
advierte que de conformidad con el artículo 392 del Código General del Proceso 
únicamente se pueden decretar dos testigos por cada hecho1, por lo que si todos los 
testimonios decretados versan sobre los mismos hechos se limitará su intervención en la 
audiencia. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del presente proveído, aporten al Despacho mediante el correo electrónico 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajducial.gov.co, sus direcciones electrónicas y/o abonados 

                                                           
1 ARTÍCULO 392. En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el término de traslado de la demanda, el juez en una 
sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este código, en lo pertinente. En el mismo 
auto en el que el juez cite a la audiencia decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere. 
No podrán decretarse más de dos testimonios por cada hecho, ni las partes podrán formular más de diez (10) preguntas a 
su contraparte en los interrogatorios. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 040 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 19 DE ABRIL DE 2020 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

telefónicos actualizados, a fin de enviarles el enlace mediante el cual se realizará la 
audiencia y así garantizar su presencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 

 
P/YAMA 
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